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El Consejo de Ministros ha aprobado este martes, a petición 

del Ministerio de Ciencia e Innovación, tres convocatorias del 
Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) para financiar ayudas a proyectos 

de I+D+I en salud. Se trata de la convocatoria del Programa 
FORTALECE destinado a Institutos de Investigación Sanitaria, la 

convocatoria conjunta TRANSMISIONES del ISCIII y el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico y la Innovación (CDTI) para proyectos 

colaborativos en medicina personalizada y terapias avanzadas, y la 
convocatoria de Plataformas ISCIII de apoyo a la I+D+i en Biomedicina 

y Ciencias de la Salud.  
 

Entre las tres convocatorias suman una financiación total de 116 
millones de euros: FORTALECE cuenta con 30 millones, 

TRANSMISIONES con 56 millones, y Plataformas con 30 millones. El 
ISCIII aportará 80 millones, ya que parte de la financiación de 

TRANSMISIONES (36 millones) corresponde al CDTI.  

 



 
Convocatoria FORTALECE para Institutos de Investigación 

Sanitaria acreditados por el ISCIII 

 
La convocatoria FORTALECE dirigida a Institutos de Investigación 

Sanitaria (IIS) del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) es la primera 
representación de FORTALECE, un nuevo programa global de 

financiación de la ciencia, más flexible y menos burocrático, que busca 
consolidar e impulsar grupos de investigación en España y que se 

desarrollará a lo largo de la próxima década. De esta manera, 
FORTALECE dirigida a IIS es el programa piloto de FORTALECE, y está 

destinado a financiar proyectos desarrollados en Institutos de 
Investigación Sanitaria (IIS) acreditados por el ISCIII. Contará con 30 

millones para financiar durante este año a una previsión de 72 grupos 
de investigación de diversos IIS, de forma que cada grupo seleccionado 

recibirá una media de 100.000 euros anuales durante cuatro años para 
desarrollar sus principales líneas de trabajo. El plazo para presentar 

solicitudes comienza el 27 de julio y concluye el 12 de 

septiembre. 
 

- Consulta la convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones 

 
- Consulta el extracto de la resolución en el BOE 

 
Con FORTALECE, el Ministerio de Ciencia e Innovación activa un 

complemento al modelo clásico actual de financiación de la ciencia 
basado en proyectos, basado en la anticipación y la confianza hacia las 

personas investigadoras, que recibirán el primer día del año una 
financiación estable para cuatro años. Este modelo permitirá ajustar 

mejor la financiación a las necesidades de la comunidad investigadora, 
facilitar la creatividad en la adaptación de las líneas de estudio a la 

evolución de los conocimientos científicos, y evitar que la actividad 

investigadora se ralentice debido al tiempo de espera que supone la 
solicitud y aprobación anual de proyectos. FORTALECE se extenderá 

progresivamente en los próximos años al resto de agentes del sistema 
público de ciencia, con el objetivo de que, en diez años, la financiación 

aportada alcance los 700 millones de euros anuales, lo que supondrá 
duplicar la financiación actual del Estado a grupos de investigación del 

SECTI.  

 
Para solicitar las ayudas de FORTALECE dirigida a IIS, los grupos de 

investigación de IIS acreditados por el ISCIII deberán contar en qué 
consiste su propuesta, explicar su desarrollo, definir la estrategia 

científica del proyecto y concretar cómo se utilizarían los fondos 
recibidos. El formulario debe incluir, en líneas generales, una breve 

descripción narrativa de la propuesta y el efecto incentivador que se 

https://www.isciii.es/Noticias/Noticias/Documents/Nota%20informativa%20final%20FORTALECE%20IIS.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709343
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709343
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/22/pdfs/BOE-B-2023-22274.pdf


espera sobre las líneas de investigación, la definición de los grupos 
elegidos, las cuestiones concretas clínico-asistenciales que buscan 

solucionarse, y el desarrollo de la ciencia de frontera que espera 

obtenerse.  
 

Convocatoria TRANSMISIONES de acción conjunta ISCIII-CDTI 

  

La convocatoria TRANSMISIONES de acción conjunta ISCIII-CDTI para 

concesión de subvenciones destinadas a financiar Proyectos de I+D+I 
vinculados a la Medicina Personalizada y Terapias Avanzadas se 

enmarca en el fomento de la colaboración público-privada que busca 
el PERTE para la Salud de Vanguardia. Esta convocatoria, 

presentada en el ISCIII el mes pasado, contó durante junio con 
un primer plazo para el envío de las expresiones de interés, como paso 

previo a la presentación de solicitudes. Cuenta con hasta 32 millones 
en subvenciones y 24 millones de euros en préstamos, para un total 

previsto de 56 millones de euros, de los que el ISCIII tiene previsto 
aportar 20 millones.  

 
La iniciativa TRANSMISIONES ya contó el año pasado con su primera 

convocatoria. La convocatoria 2023 ahora aprobada da continuidad al 
marco de colaboración entre el ISCIII y el CDTI, consolidando la 

financiación de proyectos de colaboración público-privada en el ámbito 

de la investigación biomédica y sanitaria y las ciencias de la salud. El 
objetivo es coordinar las capacidades científicas con las capacidades 

empresariales para avanzar más rápidamente en el desarrollo de 
productos de diagnóstico clínico para la implementación de medicina 

personalizada y medicamentos estratégicos emergentes, orientando 
los esfuerzos investigadores e innovadores del ecosistema público-

privado en el ámbito de la salud en terapias avanzadas y medicina de 
precisión con especial foco en el envejecimiento y las enfermedades 

crónicas. En estas áreas se busca diagnósticos precoces y más 
precisos, tratamientos innovadores y personalizados, y mejoras en el 

seguimiento y rehabilitación de las personas, entre otros.  

 
La Actuación Conjunta ISCIII-CDTI financiará proyectos de I+D 

conjuntos en los que participarán empresas y centros y organismos de 
investigación del entorno del Sistema Nacional de Salud (SNS), y serán 

susceptibles de financiación los proyectos destinados a generar un 

resultado de aplicabilidad industrial y/o empresarial. Aunque se trata 
de proyectos en colaboración, la financiación se concederá de manera 

separada a cada beneficiario, en procedimientos distintos por parte del 
CDTI y del ISCIII. Los proyectos deben ajustarse a ciertos descriptores 

temáticos dentro del ámbito de la medicina de precisión y las terapias 
avanzadas, entre ellos el desarrollo de plataformas tecnológicas, 

sistemas de imagen médica, herramientas de cribado, biomarcadores, 

https://www.isciii.es/Noticias/Noticias/Paginas/Noticias/Jornada-informativa-ISCIII-CDTI-2023.aspx
https://www.isciii.es/Noticias/Noticias/Paginas/Noticias/Jornada-informativa-ISCIII-CDTI-2023.aspx


dispositivos médicos y medicamentos de terapias avanzadas, todo ello 
con un foco especial en personas ancianas frágiles o en riesgo de 

fragilidad y en enfermedades crónicas.  

 

Convocatoria de Plataformas ISCIII de apoyo a la I+D+i en 

Biomedicina y Ciencias de la Salud 

  

Tras la convocatoria anterior, que en 2020 ofreció financiación para las 

tres Plataformas actuales del ISCIII, esta convocatoria 2023 de 
Plataformas de apoyo a la I+D+i en Biomedicina y Ciencias de la Salud 

consolidará la actividad de la Plataforma ISCIII de soporte para la 
Investigación Clínica (SCREN), la Plataforma ISCIII de Biomodelos y 

Biobancos (PNBB) y la Plataforma ISCIII de Dinamización e Innovación 
de las capacidades industriales del SNS y su transferencia efectiva al 

sector productivo (ITEMAS). Contará con 30 millones para los próximos 
tres años (2023-2025), a razón de ayudas anuales por valor de 10 

millones. El plazo para presentar solicitudes comienza el 27 de 
julio y concluye el 12 de septiembre. 

 
- Consulta la convocatoria en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones 
 

- Consulta el extracto de la resolución en el BOE 

 

El objetivo de esta convocatoria es apoyar la entrada y consolidación 

de unidades integradas en las tres Plataformas, fortaleciendo los 
servicios científico-técnicos orientados a las prioridades de 

investigación e innovación del SNS en España y vertebrando la 
disponibilidad de estas capacidades de forma efectiva en todo el país. 

Con este apoyo, se mejorará la provisión de servicios de soporte de 

alto nivel científico, técnico y tecnológico a los centros de I+D+I en 
Ciencias y Tecnologías de la Salud, con especial atención a estructuras 

estables colaborativas que desarrollan su actividad en el ámbito del 
SNS, como los Institutos de Investigación Sanitaria acreditados, las 13 

áreas científicas del Consorcio Centro de Investigación Biomédica en 
Red (CIBER) y las Redes de Investigación Cooperativa Orientadas a 

Resultados en Salud (RICORS).  

 
De esta manera, la convocatoria de Plataformas reforzará una reserva 

estratégica de servicios científico-técnicos que permita una respuesta 
coordinada e inmediata a cualquier urgencia científica que afecte a la 

salud pública y que precise de este tipo de servicios, bajo la 
coordinación del ISCIII, potenciando la participación y liderazgo de 

España en proyectos, programas, plataformas e infraestructuras 
internacionales de I+D+I en biomedicina, y fomentando las 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709343
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capacidades de innovación en tecnologías sanitarias, medicina de 
precisión, terapias avanzadas, investigación clínica independiente y 

modelos de enfermedad como instrumentos que contribuyen a la 

sostenibilidad del SNS.  

 
 

Más información: 
 

- Consulta la nota del Ministerio de Ciencia e Innovación con todo lo 
aprobado en el Consejo de Ministros 
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